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De conformidad con la ley y los reglamentos vigentes, a continuación formulo el siguiente 

informe especial relativo al balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, 

contables, los cuales han sido elaborados de acuerdo a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

3. En lo referente a las operaciones del año 2005: 

La titilidad que se obtuvo fue de $10.589,25 obteniendo los resultados esperados 

debido al inicio de actividades, superando la pérdida e inversión del año anterior. 

4. Cuando ha sido procedente, cumplí con las obligaciones e hice uso de las atribuciones 

contempladas en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

Guayaquil, 4 de agosto de 2011 
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